
HONORABLE ASAMBLEA: 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, de 
la LXIV Legislatura de la Cámara de Senadores, les fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985. 

Los integrantes de las Comisiones referidas, con fundamento en los artículos 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86 y 94 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 117, 135, 
150, 178, 182, 188 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República, 
someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, el siguiente 
Dictamen conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Fundamento", se enuncian las disposiciones 
normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de estas 
Comisiones Dictaminadoras. 

11. En el apartado denominado "Antecedentes Legislativos", se da cuenta del 
trámite brindado a la Minuta de mérito materia del presente dictamen, cuyo 
turno recayó en estas Comisiones Unidas. 

111. El apartado denominado "Contenido de la Minuta", se expone el objeto y 
razones que sustentan el Proyecto de Decreto. 

IV. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del 
presente dictamen, y se expresan los razonamientos referentes a la viabilidad 
y oportunidad del proyecto de decreto. 

V. En el apartado denominado "Régimen Transitorio", se describen las 
disposiciones de naturaleza transitoria, que estas dictaminadoras consideran 
susceptibles de ser incorporadas al proyecto de decreto. 

VI. En el apartado denominado "Proyecto de Decreto" se presentan de manera 
textual los términos en los que se propone considerar las porciones 
normativas que fueron encomendadas a estas Comisiones. 
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l. Fundamento. 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86 y 94 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 117, 135, 150, 178, 182, 
188 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República, estas 
Comisiones de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, son competentes 
para emitir el presente dictamen, por lo que en ejercicio de sus atribuciones se 
avocaron al análisis, discusión y valoración de la Minuta referida en el apartado 
correspondiente. 

11. Antecedentes Legislativos. 

1.- En fecha 15 de octubre de 2019, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, turnó al Senado de la República, el expediente con la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el14 de enero de 1985., con número CD-LXIV-II-1P-093, aprobado en fecha 15 de 
octubre de 2019, por dicha Cámara. 

2.- En fecha 17 de octubre de 2019, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
turnó dicha Minuta para su estudio, análisis y dictamen, a las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda. 

111. Contenido de la Minuta. 

La Minuta materia del dictamen, tiene por objeto abrogar la Ley Orgánica de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública y determinar la desincorporación, por 
fusión , del organismo público denominado Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, con el organismo público descentralizado denominado Pronósticos para la 
Asistencia Pública. · 

En esta fusión de dos organismos que persiguen la común finalidad de obtener 
ingresos que puedan ser canalizados directamente a actividades que generen 
bienestar en la ciudadanía, el organismo fusionado es la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública y el fusionante Pronósticos para la Asistencia Pública . 
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IV. Consideraciones. 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

PRIMERA. Estas Comisiones dictaminadoras consideran viable y oportuna la 
propuesta contenida en el Proyecto de Decreto, de conformidad con los siguientes 
razonamientos: 

El objeto de la Minuta que se dictamina y que implica la fusión de dos organismos, 
tiene la virtud de generar economías en la hacienda pública, potenciando así la 
finalidad asistencialista en que se enmarca la celebración de sorteos, loterías o 
concursos, lo que de manera evidente lo justifica. 

Con la abrogación de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, se evitan duplicidades en el ejercicio de la función pública, lo que abona al 
cumplimiento a la buena administración de los asuntos públicos, en este caso, los 
que atañen a la generación de beneficios en forrna de ahorros, ya que se propicia 
el mejor aprovechamiento de los recursos públicos, con un impacto positivo para 
mantener finanzas públicas sanas. 

SEGUNDA. La Lotería Nacional para la Asistencia Pública, es actualmente un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal .con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, bajo coordinación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, cuyo sustento jurídico se encuentra normado en su Ley Orgánica y 
su Reglamento Interior publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
enero y 24 de julio de 1985 respectivamente. 

Este organismo, cuenta con una amplia historia que se remonta a la época del 
dominio español, siendo que el Rey Carlos 111 de España expidió en abril de 1769 
un decreto real que mandató la instauración de la "Real Lotería General de la Nueva 
España"; que se estableció en 1770 y comenzó a operar en 1771, celebrándose el 
primer sorteo el 13 de mayo de ese año, con un monto de 84,000 pesos. Desde ese 
sorteo, la lotería estuvo enlazada a la beneficencia, pues parte de sus ganancias 
fueron destinadas al hospicio de pobres. Esta característica marcó al sorteo de 
manera definitiva, pues a lo largo de su historia ha mantenido como parte de su 
objeto fines asistenciales y de apoyo en la solución de necesidades urgentes de la 
población. 

Desde sus albores nace también la tradición de fraccionar los boletos o billetes, que 
costaban $4.00 pesos pero fueron seccionados en cuartos a efecto de permitir que 
más personas pudieran participar en el sorteo. 
En nuestra historia contemporánea, es también una de las instituciones con mayor 
tradición, pues ni bien había transcurrido una década desde la Revolución 

3 



Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

Mexicana, cuando mediante decreto publicado el 20 de agosto de 1920, nace la 
actual Lotería. Aún cuando ha tenido cambios de nombre y naturaleza jurídica, su 
existencia se ha mantenido contínua. 

Originalmente denominada como "Lotería Nacional para la Beneficencia Pública, 
adquiere su nombre actual con la emisión del Reglamento de la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado, que en su artículo 11, fracción IV ubica en la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia a la "Lotería Nacional para la Asistencia Pública". 

Desde entonces, la Lotería ha permitido hacer aportaciones sociales sin representar 
una carga fiscal, permitiendo obtener recursos para procurar el bienestar de los 
sectores más necesitados de nuestra sociedad, procurando mejorar su salud, 
alimentación y educación. 

Así surge también pronósticos para la asistencia pública, demostrando que es 
posible obtener ingresos para canalizarlos al desarrollo social y al beneficio colectivo 
mediante la celebración de sorteos o concursos sobre el resultado de diversas 
contiendas deportivas. 

TERCERA. Especial referencia hacen estas Comisiones dictaminadoras a las 
precisiones contenidas en la Minuta con Proyecto de Decreto: 

1. En disposiciones transitorias se establece que dicho proceso observará las 
normas y procedimientos establecidos en la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales y su Reglamento. 

2. A efecto de neutralizar el impacto presupuestario de la norma, se hace 
referencia expresa a que los costos de la fusión se cubrirán con cargo al 
presupuesto autorizado de cada entidad, por lo que no se aumentarán sus 
presupuestos regularizables para el presente Ejercicio Fiscal o los 
subsecuentes. 

3. Se establece que Pronósticos para la Asistencia Pública asumirá la 
organización y celebración ininterrumpida de todos los sorteos y concursos 
que realizaba la Lotería Nacional, hasta antes de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

4. Se dispone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 
treinta días siguientes al reconocimiento de la desincorporación por fusión de 
la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con el organismo público 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

descentralizado denominado Pronósticos para la Asistencia Pública, las 
bases conforme a las cuales se desarrollará el proceso de fusión . 

5. Se precisa que los asuntos jurídicos y administrativos de Lotería Nacional 
que se encuentran en trámite y que se hayan iniciado conforme a las 
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor, se seguirán rigiendo por 
las mismas hasta su conclusión por Pronósticos para la Asistencia Pública. 

6. Asimismo, se expresa que los derechos y obligaciones que haya contraído la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública y se encuentren vigentes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, incluyendo a los expendedores que 
se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y con la institución, y 
a los vendedores de billetes que reciban una comisión, serán ejercidos y, en 
su caso, asumidos por Pronósticos para la Asistencia Pública. 

7. Se establece que los derechos de los trabajadores de la Lotería Nacional 
para la Asistencia Pública serán respetados conforme a la legislación y 
normativa aplicables. Y que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública realizarán las acciones 
necesarias para que los recursos humanos de Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública sean transferidos a Pronósticos para la Asistencia Pública. 

8. También, se señala que el Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 
días, contados a partir de la entrada en vigor del Decreto, para publicar en el 
Diario Oficial de la Federación las modificaciones pertinentes al Decreto de 
creación de PRONÓSTICOS, a efecto de otorgar a dicho organismo las 
atribuciones que le permitan desempeñar las actividades de Lotería 
Nacional. 

9. Y por último, se prevé que el Ejecutivo Federal realizará las modificaciones 
pertinentes para realizar la transferencia de funciones, y cambiar la 
denominación de Pronósticos para la Asistencia Pública, para quedar como 
Lotería Nacional. 

CUARTA. Estas Comisiones dictaminadoras refrendan la resolución que adoptó la 
Cámara de Diputados para aprobar la abrogación de la Ley Orgánica de la Lotería 
Nacional, para hacer posible la fusión del organismo de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública, con el de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Es conveniente , que sin perjuicio al proceso de desincorporación en el momento 
procesal oportuno, Pronósticos para la Asistencia Publica cambie su denominación 
para quedar como Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Debe señalarse que tanto la Lotería Nacional para la Asistencia Pública como 
Pronósticos para la Asistencia Pública han prestado relevantes servicios al país y 
realizan funciones -similares para el fin común de apoyar la asistencia públ ica. Sin 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

embargo, durante la última década han reducido considerablemente su 
participación en el mercado debido, entre otros factores, a la entrada y participación 
de nuevos actores en él , particularmente a partir de 2005 y las operaciones costosas 
y similares que ambas instituciones realizan sin un enfoque de rentabilidad ni trabajo 
conjunto que permita reducir sus costos. 

Por ello, estas Comisiones dictaminadoras consideran que mantener dos 
organismos descentralizados con objetos similares resulta innecesario desde el 
punto de vista financiero y operativo, por lo que se debe encomendar a la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública la realización de las actividades que hoy lleva a 
cabo Pronósticos para la Asistencia Pública, a fin de evitar una duplicidad de 
funciones, recursos y de estructuras administrativas; generar sinergias y 
ahorros importantes; fortalecer su rentabilidad; recuperar su participación en 
el mercado, y modernizar su operación mediante la aplicación de prácticas 
con altos estándares de calidad, transparencia y profesionalización que 
propicien un incremento de los recursos para la asistencia pública, objetivo 
primordial de estas instituciones. 

QUINTA. Finalmente, estas Comisiones que dictaminan no pasan por 
desapercibidos los resultados de la auditoría de desempeño correspondiente a la 
Cuenta Pública 2015 realizada a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública por 
la Auditoría Superior de la Federación, en la que recomendó instrumentar las 
medidas necesarias para cumplir con oportunidad y eficiencia el objetivo de obtener 
recursos económicos para apoyar las actividades de asistencia pública que realiza 
el Ejecutivo Federal, mediante la organización de sorteos, específicamente 
disminuyendo sus costos de operación para hacer rentables los productos 
que comercializa e incrementando sus ventas. 

En virtud de lo anterior, consideramos retomando la identidad de sus objetos, que 
es adecuado y necesario llevar a cabo el proceso de fusión de dichos organismos 
a fin de contar con un sólo organismo descentralizado, más eficiente, que cumpla 
con el propósito de coadyuvar con las actividades del Gobierno Federal en materia 
de asistencia pública, mediante la ejecución de los sorteos, que hasta ahora vienen 
desarrollando los dos entes públicos en comento. 

V. Régimen Transitorio. 

Las Comisiones dictaminadoras consideran adecuado el contenido de las 
disposiciones transitorias que propone la Minuta de mérito, en razón de que se 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

establecen de manera clara y precisa las reglas básicas para la fusión de los 
organismos públicos descentralizados de referencia. 

Sin embargo, estiman necesaria y viable la modificación que se señala en el rubo o 
apartado de Modificaciones al Proyecto de Decreto, contenido en el Dictamen. 

VI. Proyecto de Decreto. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Senadoras y Senadores integrantes 
de estas Comisiones dictaminadoras, sometemos a la consideración del Senado de 
la República, el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA 
NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE ENERO DE 1985. 

Artículo Único.- Se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación . 

Segundo. Se ordena la desincorporación por fusión de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública con el organismo público descentralizado denominado Pronósticos 
para la Asistencia Pública, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales y su Reglamento. Los costos de la fusión se cubrirán con cargo al 
presupuesto autorizado de cada entidad en el ejercicio fiscal que corresponda, por lo 
que no se aumentarán sus presupuestos ni se autorizarán asignaciones 
extraordinarias a ese efecto. 

Tercero. El organismo público descentralizado denominado Pronósticos para la 
Asistencia Pública asumirá la organización y celebración ininterrumpida de todos los 
sorteos, y concursos que hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto 
realizaba la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Cuarto. La Lotería Nacional para la Asistencia Pública conservará su personalidad 
jurídica exclusivamente para efectos del proceso de desincorporación por fusión , en 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestables aplicables. 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de dependencia 
coordinadora sectorial publicará, dentro de los treinta días siguientes al 
reconocimiento de la desincorporación por fusión de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública con el organismo público descentralizado denominado Pronósticos 
para la Asistencia Pública, las bases conforme a las cuales se desarrollará el proceso 
de fusión, atendiendo lo dispuesto en la normativa aplicable. 

Sexto. Los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio y demás asuntos 
jurídicos y administrativos de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública que se 
encuentren en trámite y que se hayan iniciado conforme a las disposiciones jurídicas 
y administrativas vigentes, antes de la entrada en vigor de este Decreto, se seguirán 
rigiendo por las mismas hasta su conclusión por el organismo público descentralizado 
denominado Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Los derechos y obligaciones que haya contraído la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública y se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
incluyendo a los expendedores que se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales y con la institución, y a los vendedores de billetes que reciban una comisión , 
serán ejercidos y, en su caso, asumidos por Pronósticos para la Asistencia Pública, 
en términos de la normativa aplicable y de las bases para la liquidación que se emitan 
para tal efecto. 

Séptimo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará, en el ámbito de su 
competencia, las gestiones que resulten necesarias para desincorporar a la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública, e intervenir en el proceso de fusión con el 
organismo público descentralizado denominado Pronósticos para la Asistencia 
Pública, en términos de la normativa aplicable. 

Octavo. Los derechos de los trabajadores de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública serán respetados conforme a la legislación y normativa aplicables. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública realizarán las acciones necesarias para que los recursos humanos 
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública sean transferidos a Pronósticos para 
la Asistencia Pública. 

Noveno. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para publicar en el Diario Oficial de la 
Federación las modificaciones pertinentes al Decreto por el que se crea un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se 
denominará Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, a efecto de otorgar a 
dicho organismo las atribuciones que le permitan desempeñar las actividades que 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

hasta la entrada en vigor del presente Decreto desempeñaba la Lotería Nacional para 
la Asistencia Pública. 

Sin perjuicio a lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio de este Decreto, el Ejecutivo 
Federal realizará las modificaciones pertinentes para realizar la transferencia de 
funciones, y cambiar la denominación del organismo público descentralizado 
denominado Pronósticos para la Asistencia Pública, para quedar como Lotería 
Nacional. 

Décimo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y 
reglamentarias que sean contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 

Salón de Comisiones del Senado de la República.- Ciudad de México a siete de 
noviembre de 2019. 
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SENADOR(A) 

~morena. , 

~ Sen. Cristobal Arias So lis 
Presidente 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCI N 

Sen. Claudia Ruiz Massieu Salinas 
Secretaria 

Sen. Nadia Navarro Acevedo 
Secretaria 

moren:~ 

Sen. Rocío Adriana Abreu Artiñano 
1 

Sen. José Narro Céspedes 
lnronr!:lnro 

Sen. Juan José Jiménez Yáñez 
Integrante 



SENADOR(A) 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCI N 

"--" .S.en. Laura María de Jesús 
Rodríguez Ramírez 

rante 

1 morena J 

' Sen. Osear Eduardo Ramírez 

Sen. lmelda Castro Castro 
lnr"onr,.nl~o 

@ Sen. Damián Zepeda Vidales 
1 rante 

Sen. lndira Rosales San Román 
1 rantee 

Antonio García Conejo 
Integrante 
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SENADOR(A) 

Sen. Alejandra del Carmen 
León Gastélum 

Ramírez 

_,/ Sen. María Merced 
González González 

1 

Claudia Edith Anaya 
Integrante 

rante 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de enero de 1985. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCI N 
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SENADOR(A) 

Cristóbal Arias Salís 

Comisión de Gobernación 
Reunión Ordinaria 

07 de NOVIEMBRE 2019 
Salas 3 y 4 Hemiciclo, PB 

10:00 horas 

LISTA DE ASISTENCIA 

Presidente 

Secretaria 

Sen. Claudia Ruiz Massieu Salinas 

Secretaria 
Sen. Nadia Navarro Acevedo 

Integrante 

- --· Sen. Rocío Adriana Abreu Artiñano 

~ morena ~ 

'' ··~··_,..' Sen. José Narro Cés edes 

Integrante 

Integrante 
,. Sen. Juan José Jiménez Yáñez 

¡ morcnu 

"-'==-= \.~~' Sen . Laura María de Jesús Rodríguez Integrante 
Ramírez 

1 

R RICA 
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Comisión de Gobernación 
Reunión Ord inaria 

07 de NOVIEMBRE 2019 
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l. moren~ ·¡ 
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Integrante 

\ morena ¡ 

·,.....__/ Sen. María Merced 
González González 

Integrante 

Integrante 

8sen. lndira Rosales San Román 
Integrante 

Integrante 

en. Antonio García Co o 

Integrante 

~Sen. Alejandra del Carmen León 
Gastélum 

2 



Comisión de Gobernación 
Reunión Ordinaria 

07 de NOVIEMBRE 2019 
Salas 3 y 4 Hemiciclo, PB 

10:00 horas 

LISTA DE ASISTENCIA 

Integrante 

n. Claudia Edith An Mota 

Integrante 

en Noé Fernando Castañón Ramírez 

3 



Tercera Reunión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Estudios 
Legislativos Segunda. 

Jueves 21 de noviembre de 2019 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNAC N Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA 
LA LEY ORGÁNICA DELA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE ENERO DE 1985. 

Sen. Ana Lilia Rivera Rivera 

Presidenta 

Sen. José Erandi Bermúdez Méndez 

Secretario 

Sen . lmelda Castro Castro 
Secretaria 

Sen . J. Félix Salgado Macedonio 
Integrante 

Sen . Jesusa Rodríguez Ramírez 
Integrante 



Tercera Reunión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Estudios 
Legislativos Segunda. 

Jueves 21 de noviembre de 2019 

NOMBRE - - - ,....:-----·'A"""~~=·;-=-~ 

Sen. Joel Malina Ramírez 

Integrante 

Sen. Damián Zepeda Vidales 

Integrante 

Sen. Dante Delgado 
Integrante 

Sen. María Merced González González 

Integrante 

Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa 
Integrante 

Sen. Mario Zamora Gastélum 
Integrante 

Sen. Nancy de la Sierra Arámburo 
Integrante 

. . :a1~-....::~-=-l-1.!~~: 
ABSTENCI N 



Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de Estudios 

Legislativos Segunda. 

Jueves 21 de noviembre 

COMISI N DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA 

Sen. Ana Lilia Rivera Rivera 

Presidenta 

Sen. José Erandi Bermúdez Méndez 
Secretario 

Sen. lmelda Castro Castro 

Sen. J. Félix Salgado Macedonio 

Integrante 

Sen. Jesusa Rodríguez Ramírez 

Integrante 

Sen. Joel Malina Ramírez 

Integrante 

1 



Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de Estudios 
legislativos Segunda. 

Jueves 21 de noviembre 

COMISI DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA 
Lista de Asistencia 

Sen . Damián Zepeda Vidales 

Int egrante 

Sen . Dante Delgado 
Integrante 

Sen. María Merced González González 

Integrante 

Sen . Miguel Ángel Mancera Espinosa 

Integrante 

Sen . Mario Zamora Gastélum 
Integrante 

Sen . Nancy de la Sierra Arámburo 

Integrante 

2 


